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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 27 y 28 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación de los entes públicos de la federación de destinar al menos el 0.5 por ciento del presupuesto que se les asigne, 

para capacitación con perspectiva de género, así como la generación y fortalecimiento de liderazgos femeninos 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2063-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO  

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

Artículo 27.- Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura 

programática aprobada por la Secretaría, la cual contendrá como 

mínimo: 

 

I. a II. … 

 

III. Las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y 

hombres, la erradicación de la violencia de género y cualquier 

forma de discriminación de género. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

Decreto que adiciona los artículos 27 y 28 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

 

Único. Se adicionan un párrafo a la fracción III del artículo 27 y 

un párrafo a la fracción V del artículo 28 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 27. Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura 

programática aprobada por la secretaría, la cual contendrá como 

mínimo 

 

I.  y II. ... 

 

III.  Las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y 

hombres, la erradicación de la violencia de género y cualquier 

forma de discriminación de género. 

 

Los entes públicos de la federación deberán destinar al menos 

el 0.5 por ciento del presupuesto que se les asigne, para 

capacitación con perspectiva de género, así como la 

generación y fortalecimiento de liderazgos femeninos.  
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Artículo 28.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se presentará 

y aprobará, cuando menos, conforme a las siguientes 

clasificaciones: 

 

I. a IV. … 

 

V. La de género, la cual agrupa las previsiones de gasto con base 

en su destino por género, diferenciando entre mujeres y hombres. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 28. El proyecto de Presupuesto de Egresos se presentará 

y aprobará, cuando menos, conforme a las siguientes 

clasificaciones: 

 

I. a IV. ... 

 

V. La de género, la cual agrupa las previsiones de gasto con base 

en su destino por género, diferenciando entre mujeres y hombres. 

 

Los entes públicos de la federación deberán destinar al menos 

0.5 por ciento del presupuesto que se les asigne, para 

capacitación con perspectiva de género, así como la 

generación y fortalecimiento de liderazgos femeninos.  

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las acciones que realicen las dependencias y entidades 

de la administración pública federal para dar cumplimiento al 

presente decreto se sujetarán a los programas presupuestarios en 

la materia y se cubrirán con los recursos que apruebe la Cámara 

de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal de que se trate, por lo que no se autorizarán 

recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y los 

subsecuentes. 

 


